
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

05001 22 03 000 2023 00662 00 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2018) 

 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 358 del Código General del 

Proceso, se solicitará al Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad 

de esta ciudad, el expediente digital correspondiente al proceso verbal 

de restitución de inmueble radicado 05001 40 03 016 2021 01025, que 

se tramitó en ese despacho. 

 

Para tal fin se concede el término de cinco días y dicho requerimiento 

se realizará por intermedio de la secretaría del Tribunal. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

  JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

   Magistrado 
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Juan Carlos Sosa Londono

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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